
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 048-2018-CFFIEE. Bellavista, 24 de enero de 2018. 
 

Visto, el Proveído Nº 0172-2018-DFIEE del Sr. Decano de la FIEE, recibido el 22 de enero de 2018 en la 

Secretaría Académica de la FIEE, en el que se adjunta el Oficio Nº 001-2018-OPLA-FIEE  del Ing. Fredy 

Adan Castro Salazar Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión y Economía de la FIEE, recibido el 18 

de enero de 2018 en Mesa de Partes de la FIEE, en la que opinan que se puede atender la solicitud 

presentada por el docente ordinario adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Dr. Ing. 

JUAN HERBER GRADOS GAMARRA, en representación compartida con el docente Mario Bernabé Chauca 

Saavedra, docente contratado por la modalidad de Planilla según Resolución Nº 416-2017-CFFIEE del 

25 de julio de 2017; y los estudiante regulares adscritos la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 

Alex Junior Valdez De la Cruz  con Código Nº 1513220253, Carlos Andrés Canales Escalante con 

Código Nº 1513220485, Dennis Huamán Irigoyen con Código Nº1513220395 y Celso Paolo Pascual 

Panduro con Código Nº 1513220648 pertenecientes a la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, 

sobre financiamiento económico por un monto de S/ 11, 314.20 ( Once mil trescientos catorce y 

20/100 Soles ) para el Registro y Publicación del Trabajo de Investigación “VEHICLE SEGURITY SYSTEM 

WITH MONITORING OF HOMEOSTATIC PROCESSES AND USER VALIDATION VIA BLUETOOTH” en SCOPUS. 
 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 259.16º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que los 

profesores tienen derecho a: “Recibir subvención y/o financiamiento y licencia con goce de haber para: 

realizar estudios de Maestría, Doctorado y capacitación o perfeccionamiento en el área correspondiente, 

preferentemente en la especialidad; asistir a eventos de carácter académico; realizar viajes de investigación 

o de intercambio científico”. 
 

Que, de acuerdo al Art. 289° y Art. 289.28° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece 

que son derechos de los estudiantes: Integrar sus propios organismos representativos como 

Asociación de Centros de Estudiantes y Centros de Estudiantes u otros en calidad de organismos 

gremiales independientes de los estudiantes, a los cuales la Universidad les puede facilitar locales, 

apoyo de personal, recursos materiales, económicos y técnicos. 

 

Que, de acuerdo al Art. 290° y 290.1 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la 

Universidad otorga a sus estudiantes subvención y/o financiamiento para: Participar en representación 

de la Universidad en congresos, simposios, olimpiadas y otros eventos gremiales, académicos o 

deportivos. 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 073-2016-CFFIEE de fecha 02 de Febrero del 2016, se 

aprobó la Directiva para OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN DE ESTUDIOS PARA LOS DOCENTES DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNAC. 
 

Que, con Solicitud del docente por el docente ordinario adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica Dr. Ing. JUAN HERBER GRADOS GAMARRA, en representación compartida con el docente 

Mario Bernabé Chauca Saavedra, docente contratado por la modalidad de Planilla según Resolución Nº 

416-2017-CFFIEE del 25 de julio de 2017; y los estudiantes regulares adscritos la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica Alex Junior Valdez De la Cruz  con Código Nº 1513220253, Carlos 

Andrés Canales Escalante con Código Nº 1513220485, Dennis Huamán Irigoyen con Código 

Nº1513220395 y Celso Paolo Pascual Panduro con Código Nº 1513220648 pertenecientes a la Escuela 

Profesional de Ingeniería Electrónica, recibida en la Mesa de Partes de la FIEE el 16 de enero de 2018, 

por la que solicita financiamiento económico  por un monto de S/ 11,314.20 (Once mil trescientos 

catorce con 20/100 Soles) para el Registro y Publicación del Trabajo de Investigación “VEHICLE 

SEGURITY SYSTEM WITH MONITORING OF HOMEOSTATIC PROCESSES AND USER VALIDATION VIA 

BLUETOOTH” en SCOPUS. 
 

 

Que, con  Proveído Nº 0172-2018-DFIEE del Sr. Decano de la FIEE, recibido el 22 de enero de 2018 en 

la Secretaría Académica de la FIEE, en el que se adjunta el Oficio Nº 001-2018-OPLA-FIEE  del Ing. 

Fredy Adan Castro Salazar   Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión y Economía de la FIEE, recibido 

el 18 de enero de 2018 en Mesa de Partes de la FIEE, en la que opinan que se puede atender la 

solicitud presentada por el docente ordinario adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 

Dr. Ing. JUAN HERBER GRADOS GAMARRA, en representación compartida con el docente Mario Bernabé 
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Chauca Saavedra, docente contratado por la modalidad de Planilla según Resolución Nº 416-2017-

CFFIEE del 25 de julio de 2017; y los estudiantes regulares adscritos la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica Alex Junior Valdez De la Cruz  con Código Nº 1513220253, Carlos Andrés Canales 

Escalante con Código Nº 1513220485, Dennis Huamán Irigoyen con Código Nº1513220395 y Celso 

Paolo Pascual Panduro con Código Nº 1513220648 pertenecientes a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Electrónica, sobre financiamiento económico por un monto de S/ 11,314.20 (Once mil 

trescientos catorce y 20/100 Soles ) para el Registro y Publicación del Trabajo de Investigación 

“VEHICLE SEGURITY SYSTEM WITH MONITORING OF HOMEOSTATIC PROCESSES AND USER VALIDATION 

VIA BLUETOOTH” en SCOPUS. 
 
 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 24 de enero de 2018, se acordó: 

OTORGAR, al docente ordinario adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Dr. Ing. JUAN 

HERBER GRADOS GAMARRA, en representación compartida con el docente Mario Bernabé Chauca 

Saavedra, docente contratado por la modalidad de Planilla según Resolución Nº 416-2017-CFFIEE del 

25 de julio de 2017; y los estudiantes regulares adscritos la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica Alex Junior Valdez De la Cruz  con Código Nº 1513220253, Carlos Andrés Canales 

Escalante con Código Nº 1513220485, Dennis Huamán Irigoyen con Código Nº1513220395 y Celso 

Paolo Pascual Panduro con Código Nº 1513220648 pertenecientes a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Electrónica, el financiamiento económico por un monto de S/ 11,314.20 (Once mil 

trescientos catorce y 20/100 Soles ); para el Registro y Publicación del Trabajo de Investigación 

“VEHICLE SEGURITY SYSTEM WITH MONITORING OF HOMEOSTATIC PROCESSES AND USER VALIDATION 

VIA BLUETOOTH” en SCOPUS. 
 

 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 176º y 180.19º del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao. 

 

RESUELVE: 
 

1. OTORGAR, al docente ordinario adscrito a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Dr. 

Ing. JUAN HERBER GRADOS GAMARRA, en calidad de representante del Trabajo de Investigación 

Titulado “VEHICLE SEGURITY SYSTEM WITH MONITORING OF HOMEOSTATIC PROCESSES AND 

USER VALIDATION VIA BLUETOOTH” en SCOPUS, en la cual sus coautores son el docente en 

planilla de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Mario Bernabé Chauca Saavedra y los 

estudiantes regulares adscritos la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Alex Junior 

Valdez De la Cruz  con Código Nº 1513220253, Carlos Andrés Canales Escalante con Código 

Nº 1513220485, Dennis Huamán Irigoyen con Código Nº1513220395 y Celso Paolo Pascual 

Panduro con Código Nº 1513220648 pertenecientes a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Electrónica, el financiamiento económico por un monto de S/ 11,314.20 (Once mil trescientos 

catorce y 20/100 Soles); para el Registro y Publicación del Trabajo de Investigación, 

disponiendo que la suma a que asciende el monto total del concepto otorgado, afecte a los 

ingresos propios de la FIEE y sea entregado al Interesado. 
 

2. DEMANDAR al Dr. Ing. JUAN HERBER GRADOS GAMARRA, presentar un Informe económico 

detallado por el concepto Económico otorgado como financiamiento. 
 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades  Académicas Administrativas 

correspondientes, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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